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19899 RESOLUCION de 17 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e importación 
por la que se prorroga y modifica la autorización  
particular otorgada a la Empresa «Stork Inter-
Ibérica, S. A.», para la fabricación mixta de tan
ques frigoríficos de acero inoxidable, para la in
dustria láctea, con evaporador incorporado, incluso 
con grupo motocompresor condensador de 200, 350, 
500, 700, 900 y 1.250 litros de capacidad (partida 
arancelaria 84.15-C.2).

El Decreto 1951/1975, de 17 de julio («Boletín Oficial del 
Estado de 21 de agosto), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de tanques frigorí
ficos de acero inoxidable, para la industria láctea, con evapo
rador incorporado, incluso con grupo motocompresor conden
sador, inferiores a 1.500 litros de capacidad. Esta Resolución ha 
sido prorrogada por Real Decrete 257/1978, de 27 de enero 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo), prorrogada y 
modificada por Reales Decretos 295/1980, de 18 de enero («Bo
letín Oficial del Estado» de 22 de febrero), y 619/1982, de 12 de 
febrero («Boletín Oficial del Estado» de 26 de marzo), ampliando 
este último la capacidad de los tanques frigoríficos hasta 12.000 
litros.

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 16 de marzo de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado», de 26 de abril), se concedieron a la Empresa 
«Stork Inter-Ibérica, S. A.», os beneficios del régimen de fa
bricación mixta establecidos en el Decreto primeramente ci
tado. Esta autorización particular ha sido prorrogada y modifi
cada por Resolución de 24 de enero de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de febrero).

Habiéndose producido una ampliación en la gama de capaci
dad do los tanques, así como una variación y reducción en los 
elementos de importación, se hace preciso introducir alguna mo
dificación en la citada autorización-particular, en el sentido de 
variar su definición al objeto de adaptarla a los nuevos modelos 

  a fabricar, y sustituir el anexo en el que figuran los elementos 
a importar.

De otra parte, subsistiendo las razones que motivaron la 
concesión de la citada autorización-particular y posterior pró
rroga y no habiéndose concluido la fabricación mixta objeto de 
la misma, se estima necesario proceder a la prórroga de su 
plazo de vigencia.

En su virtud, y de acuerdo con los informes de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 19 
de abril y 19 de mayo de 1982, esta Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación ha dispuesto:

Primero.—Se prorroga, por un año, con efectos a partir de 
la fecha de su caducidad, la autorización-particular otorgada a 
la Empresa «Stork Inter-Ibérica, S. A.», con fecha 16 de marzo
de 1978.

Segando.—Queda modificada la definición de la autorización- 
particular de 24 de enero de 1980 que modificó la de 16 de marzo 
de 1978, siendo en lo sucesivo: Tanques frigoríficos de acero 
inoxidable, para la industria láctea, con evaporador incorporado, 
incluso con grupo motocompresor condensador, ds 200, 350, 500, 
700, 900, 1.250, 1.500, 1.600, 2.000, 2.500, 3.200, 4.000, 5.000, 6.000 
y 8 000 litros de capacidad.

Tercero.—La cláusula tercera de la citada autorización-parti
cular, queda sin efecto y sustituida por la que se transcribe a 
continuación:

3.a Los tipos de tanques frigoríficos a fabricar y los grados 
de nacionalización e importación son los que se indican a con
tinuación:

Tipo de tanque frigorífico
Nacional

Porcentaje

Import.
Porcentaje

Modelo 200 litros de capacidad ... ... 70,8 23,2
Modelo 350 litros de capacidad ....... . 78,6 21,4
Modelo 500 litros de capacidad .........  72.0 28
Modelo 700 litros de capacidad ... 75,0 25
Modelo 900 litros de capacidad........... 71,8 28,2
Modeio 1.250 litros de capacidad ........ 75,1 24,9
Modelo 1.500 litros de capacidad ......... 75,? 24,7
Modelo 1.600 litros de capacidad ....... . 82.6 17,4
Modelo 2.000 litros de capacidad ... ...  82,0 17.4
Modelo 2.500 litros de capacidad ......... 82,9 17,4
Modelo 3.200 litros de capacidad ... 82,4 17,6
Modelo 4.000 litros de capacidad ......... 83,2 16,8
Modelo 5.000 litros de capacidad ......... 82,4 17,6
Modelo 6.000 litros de capacidad ....... 82,5 17.5
Modelo 8.000 litros de capacidad ... ... 82,1 17,0

Cuarto.—A los efectos establecidas en las cláusulas 5.ª y 7.ª 
de la mencionada autorización-particular se entenderá que al 
proyecto Inicial, al que se hace referencia en dichas cláusulas, 
deberán incorporarse las modificaciones recogidas en los infor
mes de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y 
Navales, y en la Memoria presentada por «Stork Inter-Ibérica, 
Sociedad Anónima».

Quinto.—El anexo de la autorización-particular de 24 de ene
re de 1980 queda sin efecto, siendo sustituido por el que aparece 
unido a esta Resolución.

Sexto.—La presente Resolución tendrá efectos a partir del 
día de su fecha.

Madrid, 17 de junio de 1982.—El Director general, Jaime 
García-Murillo Ugena.

Relación de elementos a importar por la Empresa «Stork Inter- 
Ibérica, S. A.», para la construcción, en régimen de fabricación 
mixta, de tanques frigoríficos de acero inoxidable, para la in
dustria láctea, con evaporador incorporado, incluso con grupo 
motocompresor condensador, de 200, 350, 500, 700, 900, 1.250, 1.500, 
1.600, 2.000, 2.500, 3.200, 4.000, 5.000, 6.000 y 8.000 litros de 

capacidad

Descripción

— Fondo con evaporador incorporado.
— Chapa de acero cortada.
— Compresor frigorífico para tanques superiores a 500 litros.
— Motorreductor para el agitador de la leche.

19900 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 2 de agosto de 1982

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ........................................ 110,850 111,139
1 dólar canadiense ......................... . 88.520 88,855
1 franco francés ........ ......................... 16,385 16,439
1 libra esterlina ................................. 193,947 194,862
1 libra irlandesa .................................. 156.422 157.261
1 franco suizo ..................................... 53,596 53,862

100 francos belgas ................................. 238,776 239,895
1 marco alemán ................................. 45,564 45,773

100 liras italianas ................................... . 8,129 8.155
1 florín holandés ................................. 41,277 41,458
1 corona sueca .................. .................. 18,308 18,385
1 corona danesa ........... .................... . 13,115 13,163
1 corona noruega.......................... ...... 16.888 16,957
1 marco finlandés ........................ . 23,561 23,671

100 chelines austríacos .......................... 647,276 651,192
100 escudos portugueses ....................... 131,505 132,151
100 yens japoneses ................................. 43,382 43,577

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

19901 RESOLUCION de 19 de abril de 1982, de la Direc
ción General de Administración Local, por la que 
se acuerda la supresión de las plazas de Director 
de Banda de Música de los Ayuntamientos de Te
rrassa (Barcelona) y Tobarra (Albacete).

De conformidad con las atribuciones que le confiere el ar
tículo 71.1, en relación con el articulo 86.2 del Real Decreto 
3046/1977, de 6 de octubre, y

Vistos los acuerdos de las Corporaciones,
Esta Dirección General ha acordado la supresión de las 

plazas de Director de Banda de Música de los Ayuntamientos 
de Terrassa (Barcelona) y Tobarra (Albacete).

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de abril de 1982.—El Director general, Francisco 

Javier Soto Carmona.

19902 RESOLUCION de 22 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Administración Local, por la que 
se acuerda la clasificación de plazas de los Cuerpos 
Nacionales de Administración Local de las Corpo
raciones Locales que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Real 
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre, y disposiciones concordantes;


